
 

 

 

TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS CONVOCADAS PARA 
PROVEER 140 PLAZAS EN LA CATEGORÍA DE JEFE DE GRUPO DEL SERVICIO DE 
EXTINCIÓN DE INCENDIOS DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, CONVOCADAS POR 
DECRETO DE 3 DE DICIEMBRE DE 2010, DEL DELEGADO DEL ÁREA DE GOBIERNO 
DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (BOAM DEL 15 DE DICIEMBRE), 
MODIFICADAS POR DECRETO DE 21 DE DICIEMBRE DE 2010 (BOAM DE 29 DE 
DICIEMBRE DE 2010)  
 

ANUNCIO 
 
Publicado en el Tablón de Edictos la plantilla con las respuestas correctas del segundo 
ejercicio, celebrado el día 10 de noviembre de 2011, estableciéndose un plazo de cinco días 
para formular alegaciones por parte de los aspirantes, se ha procedido por el Tribunal 
Calificador en sesión celebrada el 30 de noviembre de 2011 a resolver las impugnaciones 
presentadas, adoptando los siguientes acuerdos: 
 
Primero: DESESTIMAR las impugnaciones presentadas a las preguntas número 15, 35, 50, 
51, 64 y  69, por estar las preguntas correctamente planteadas y ser las respuestas correctas 
las que figuran en la plantilla publicada. 
 
Segundo: ANULAR las preguntas número 3 y 89, por haberse formulado de forma ambigua 
y ser susceptibles de más de una respuesta correcta. 
 
Tercero: MODIFICAR LA RESPUESTA CORRECTA de la plantilla publicada en las 
preguntas número: 39 y 75, siendo en ambas la respuesta correcta la c) y no la que se había 
publicado erróneamente en la plantilla. 
 

Esta publicación se hace de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.6 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y sustituye a la notificación individualizada 
 

Contra el presente Acuerdo, los interesados podrán interponer Recurso de Alzada, previo al 
Recurso Contencioso-Administrativo, ante el Delegado del Área de Gobierno de Hacienda y 
Administración Pública, en el plazo de un mes contado a partir de la publicación del presente 
anuncio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
 

Todo ello sin perjuicio de que puedan interponer cualquier otro recurso que estimen pertinente 
al amparo del artículo 58.2 de la citada Ley 
 
Madrid, a 1 de diciembre de 2011.- EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR, Luis 
González Solana. 


